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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía 22 de octubre 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres im p o rta d a sv o lu n t a r ia  y definitivamente

 COMP RA V E N T A C O M PR A

Francos...........  j
Libras..............  j
Dólares.............
L ir a s ..- ...............
Francos suizos...
Reichsmark....... .
B elgas.................
F lorines............Raen rlns...............

, clearing.......................
1 extraclearing.............
1 clearing........... ...........
| extraolearing............

\

20.50 j

55,25
253,00

4,24

43.50

> 23,55
í 41,50 /
‘ 11,22 

56,65 
259,35 

1 4,34

44,60
, 2,55 

2,66 ■

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

»

. 50,00 
2,86 /  
XPesos * moneda legal.....................................flnrona» suecas..............................................

2,49 
• 2,60

N O T A .— Las divisas  no cotizadas deberán  remiti rse  al In s t i tu to  Español  de ~ 
Moneda E x t r a n je r a  'en gestión de- cobro.

M IN I S T E R I O  D E LA G O B E R N A C IO N
Dirección General  de Correos 

y Telecomunicación
C O R R E O S 

Secc ión  3.a.— C en t ros y Enlaces  
Debiendo procederse a Ja celebración 

de subas ta  pa ra  contra tad  la conducción 
diaria  del correo en automóyil  e n t re  las 
Oficinas del Ram o en Pola de Allande 
(Oviedo) y Fon sag rad a  (Lugo), por el 
t ipo de  quince mil pesetas anuales,  y 
con arreglo  a Jas condiciones del pliego 
correspondiente,  se. adv ie r te ,  al público 
que id referido pliego se hallará- 'de m an i 
fiesto en la Sección Tercera,  Centros y  

' Enlaces,  de la J e f a t u r a  Principal de Co
rreos, * cu las Administraciones  P r in c ip a 
les; de Con%os de Oviedo y Lugo y en la 
E s ta fe ta  de Fonsag rada ,  hasta el día 14 
de noviembre  de 1940, y*que Ja aper tu ra  
dé pliegos t e n d rá  lugar el día 19 del m is
mo riles, a las once horas, en la J e f a tu ra  
P rinc ipa l  de  Correos, Sección Tercera,  
Centros y Enlaces 

M adrid .  18 do oc tubre  de 1940.— E¡ 
Directo r General .  José  L. de Letona.

. Modelo de proposición
Don F. de T., na tu ra l  de  ........ , ve

cino de .............  se obliga a desem peñar  la
conducción diaria  del. correo desde ............
a  .......... . y viceversa,  por el precio de

  (en letra) pesetas) . . . . ! .........  (en

letra) céntimos anuales,  con arreglo  a las 
condiciones del. pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para  seguridad de esta  p ro 
posición acompaño a ella, por separado, 
la car ta  de pago qué acred i ta  haber  d e 
positado en . . . . .. . .  la fianza de 3.000  pe
setas.

(Pecha y firma del interesado.)
2.419-0

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N  
Dirección General  de Correos 

y Telecomunicación
C O R R EO S  

Secc i ó n  3.a.— C e n t ro s  y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subas ta ,  con carác te r  urgente ,  para  
c o n t ra ta r  la conducción d e l  rorreo en 
automóvil  en tre  las Oficinas del Hamo 
de Villacanas y Gabe/.amcsada, en el tipo 
de ocho mil pesetas anuales, y con a r r e 
glo, a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente,  se advier te  al público que 
el referido pliego se hallará de m anif ies
to eií la Administración Principal d e -C o 
rreos de Toledo y la Oficina del Hamo de 
Vil la cañas hasta el día 2 de noviembre  
próximo, y que la aper tu ra  de pliegos t e n 
drá  lugar ol 7 del mismo mes y año, a 
las once h or a s ,  en la citada Adminis
tración Principal de Correos de Toledo.

M adrid ,  T8 de octubre  de 1940. '— Ei 
D irec tor  General ,  José L. de Letona.

Modelo de proposición
D on F .  do T .,  n a tu ra l  d e  - Ve

cino de ............ , se obliga a desem peñar  la
conducción diaria  del corteo de  .............
a ..........  y  viceversa,  por el precio de
   (en let ra) pesetas ...........   (en
letra) céntimos,  con arreg lo a  las demás ' 
condiciones del, pliego aprobado po r  el 
Gobierno. Y p a ra  seguridad de esta  p ro 
posición acompaño a ella,  por separado, 
la  ca r ta  de pago que acred i ta  haber  d e 
positado en  .........  la fianza de 3.200 pe 
setas.

(Fecha y  fi rma del interesado.) .
2.420-0

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N  
Dirección General  de Correos 

y Telecomunicación
C O R R E O S 

Sección  3 .ª — Centros y Enlaces  
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta ,  con carácter  u rgen te ,  para  
con t ra ta r  la conducción del correo en  a u 
tomóvil e n t re  la Oficina del Ram o en 
Piedrabuena  y Navalpinó, en el tipo de 
diez mil ochocientas  pesetas  anuales,  y 
con arieglo  a las demás condiciones del 
pliego correspondiente,  se advierte  al pú 
blico que el re ferido pliego se' ha llará  de  
manifiesto en la A dm inis t rac ión  Princi  
pal de Correos de Ciudad Real y en la 
Estafe ta  de P iedrabuena  hasta  $1 día 4 
de noviembre próximo, y que la a p e r tu ra  
de pliegos ten d rá  luga r  el d ía  9 del m is
mo nies, a las once horas, en la c itada  
Administ ración Principal  de Correos de 
Ciudad Real  y an te  el señor Jefe  de la 
misma.

M adrid , , 18 de oc tubre  de 1940. — .El 
Director General, ' José  L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F .  de T.,  na tu ra l  de ..............  ve 

cino de  ,, se obliga a desem peñar la
conducción d iar ia  del correo de ................
a .......... y viceversa,  por el precio de
 ....  (en letra) pesetas .....(....... (en
letra) céntimos, con arreglo  a. las de-N 
más condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta
proposición aco'mpaño a ella, por sepa
rado, la carta  .de pago (pie acredi ta  b a 
bel depositado en ................  la fianza de
2.160 pesetas.  '

(Fecha v firma del in teresada.)
• 2.421-0 ’

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N  
Dirección General  de Correos 

y Telecomunicación
CO R R E O S 

Sección  3 .a.— Centros y Enlaces 
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta  para co n t ra ta r  la conducción 
diaria del correo en carruaje  de. t r a c 
ción de sangre  entre  las Oficinas del R a 
mo de Breda. y su estación férrea, por el 
tipo de tresc ientas  sesenta y  cinco pesa-
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tas anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público- que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Correos de Gero
na hasta eldía 18 de noviembre de 1940, 
y que Ja apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 23 del mismo mes, a las once ho
ras, en la citada Administración Prin
cipal de Correos de Gerona.

Madrid, 18 de octubre de 1940: — El 
Director General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. d$ T., natural de ..........., ve

cino de .........   se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde .........
a ..............  y viceversa, por el precio do
 i  (en letra) pesetas ..............  (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en. ...........  la fianza de 150 pe
setas.

(Fecha, y firma del interesado.)
2.422-0*

D E L E G A C IO N  D E  H A C I E N D A  DE  
S E V IL L A  .

Intervención .— Caja de Depósitos  

Anuncio
Habiendo, sufrido extravío el resguardo 

del depósito ,«Necesario sin interés» nú
mero 1.368 de entrada y 4.334 de regis
tro, importante 3.000 pesetas, constituido 
con fecha 17 de julio de 1935 en esta 
Sucursal, por don Rafael Ballesteros Ti
rado, Secretario del Juzgado de Instruc
ción de Lora del Río, a'disposición de 
dicho Juzgado, pn sumario número 141 de 
1935 por estafa a Nieves Mendoza Torres, 
Se hace público por medio del presente 
a fin de que la persona que lo tenga en 
su poder haga entrega del mismo en este 
Negociado, quedando advertido q u <e , 
transcurridos dos meses sin verificarlo, se 
considerará nulo, y sin ningún valor ni 
efecto el aludido resguardo, expidiéndose 
en tal caso un duplicado del mismo.

Sevilla, 18 de octubre de 1940.—El De 
legado de Hacienda, Juan González Pa
lomino. . 1.107-0

O R D E N A C I O N  D E  PA G O S DE LA
CAJA G E N E R A L  D E D E P O S IT O S  

Madrid

Habiéndose extraviado un resguerdo 
expedido por esta C aja General en' 19 
de julio de 1935 , con los números 
319.229  de entrada y 139.954 de re
gistro correspondientes, de pesetas 
1.700 Perpetua In te rio r 4 por 100, 
Constituido por don Manuel G arriga- 
Nogués Coll, de su propiedad, para 
garan tía  de su cargo de Agente libre 
de Seguros (primer plazo), a disposi
ción de la Dirección General de Se
guros y Ahorro, se previene a la oer- 
sona en cuyo poder se halle que lo

presente en esta C aja C entral, en la 
inteligencia de que están^ tom adas las 
precauciones oportunas para  que no 
se entregue el referido depósito sino ; 
su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin njngún valor n i . efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación ' de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO y el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del R eglam ento de 19 de noviembre 
de 1929,

M adrid, 27 de septiem bre de 1940.-^- 
E! O rdenador,de Pagos, Ism ael S án 
chez Estevan. 5 . 192-2-X-O

S U C U R S A L  D E  LA C A JA  G E N E R A L
D E  D E P O S IT O S  D E  B A R C E L O N A  

Delegación  de  Hacienda

H abiéndose extraviado un resguar
do de pesetas 50-996, exped ido . por 
eista Sucursal en 14 de abril de 1910 
con los núm eros 769 do en trada y 
27.143 de registro, correspondiente a 
un depósito constituido por el Banco 
H ispano C olonial, en  nombre y repre
sentación de] excelentísimo A yun ta
miento de Barcelona, y  como im por
te de la casa núm ero 10  de la calle 
de Tarascó, propiedad de don Juan 
Bautista Modofell, y  a disposición ¿c] 
(xcelentísrmo señor G obernador civil 
de esta provincia.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo pres-nte en 
.e'sta Sucursal Je Barcelona, en la in
teligencia de' que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean Jos m-es-s de3- 
de' la  publicación de este anuncio en el 
BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTA D O , 
sin haberlo presentado, con arreglo a 
1G d ’spuesto eh el artículo 36 del Re
glam ento de 19 de noviembre dc 1929.

B arce lona ,, 15 de octubre de 1949. 
E] Del gado de H acienda (ilegible).

5.193—X —O

U N I V E R S I D A D  C E N T R A L  
Secretaría General

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Orden de 2 de agos
to de 1938, se .hace pública la incoación 
en esta Universidad del expediente *para 
la expedición de nuevo título de Practi
cante autorizado a favor de don Manuel 
Santos Morales, por extravío del que le, 
fue expedido en 9 de noviembre de 1932.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Madrid, 17 de octubre de 1940.—El Se- 
• cretano general, Carlos Roda.

5.191-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

S O C I E D A D  H U L L E R A  V A S C O -
L E O N E S A

Bilbao

Por acuerdo de] Consejo de A dm i
nistración de esta Soci dad, y con
forme a lo prevenido en los Estatu
tos, sociales, se convoca a los señores 
accionistas de la misma ’a junta ge
neral extraordinaria para las once de 
la  m añana del día 9 de noviembre 
próximo, -en el domicilio social, Ro
dríguez A rias, 8 , primero, a fin dc 

t ra ta r  y acordar sobre modificaciones 
parciales d*l Estatuto social cn sus 
artículos primero, quinto, catorce 
qu nce,, diecisiete, dicc ocho, veinti
trés, treinta, y cua trQ y trein ta y seis.

Los accionistas que dcsc m tomar 
parte en la  jun ta  cumplirán con lo 
preceptuado sobre el particular en el 
Estatuto.

Bilbao,. 15 d'-' octubre de 1940.-  El 
Pres dente del Consejo de A dm inis
tración, Franc seo dc Ybarva.— El Se
cretario general, Joaquín de Sagarmí- 
naga.

5.184—X —P

B A N C O  D E E S P A Ñ A  
Madrid

H abiendo sufrido extravío los res
guardos d depósito que a continua
ción se detallan: N úm eros 1.108.219 
I 108.220. T. A. 207.562, T. A. 207 552*
T. A. 207.575 I. 98.808, de pesetas no 
minales 37.0Q0, 17 500, 72.(XX), 112-000 
50-500, 82.000, (>n A m ortizablc 4 por 
100 1935 los dos p r meros; Exterior . 
4 po r 100, In te r io r /4 por 100, Amor- 
tizable 5 por 100 1927,.s / i . ,  Interior 
4 por 100, exp didos por este Esta- 
cimionto evn 24—2—1936, 24—2—1936 
7 - 8 - 1 9 3 1 ,  7—*-8—-1931, 7—8—1931 
29—7—1931, a favor de doña1 Jac nta 
Guillen Barchín, usufructuar a, y nú- 
dopropietarios los qúe re su lten , serlo 
con arreglo a lo dispuysio por don 
Francisco Percira Fernández un ja 
cláusula quinta de su 1 estamento, los 
dos primeros; a favor de d°ñu Jacinta 
Guillen Barchín, jos tres siguientes, 
y  al de doím Jacinta G uillen Barchín 
usufructuaria, y nudoprop otarios los 
que r  sulten en su día, se anuncia 
al p úb l’co por prim era vez. para que 
el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo d 
un mes, a contar desd" la fecha de 
la publicación del presentí' anuncio, 
que se ins rta en el BOLETIN  O F I
CIA L DEL ESTA D O  y dos d arios 
de esta capital, según determ inan los
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artículos 4.2 y  41 del Reglamento v igente 
 de este Banco, advirtKndo que 

transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de teTcero, se expedirá. corres
pondiente duplicado de d chós res
guardos, anulando los primitivos y  
quedando el Banco ‘•exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 16 de octubre de 1940.— El 
Vicesecretario general, Em ilio M én
dez.

5 .187— X — P

COMPAÑIA N A C I ONA L  DE LOS F E
R R O C A R R I L E S  D E L  O E S T E  

E S P A ÑA  
Madrid

P or el presente se rectifica el anuncio 
inserto en este BOLETIN QKICIÁL 
D E L  ESTADO del día 15 de octubre, 
correspondiente al número 289, páginas 
4806 y 4807 de su anexo único, en la si
guiente 'form a:

Obispado de Barcelona.—En el grupo 
de 85 obligaciones, quinta línea, se m en
cionan los números 24.419 y 20; deben 
ser ,124.419 y 20.

Don •'.Clemente Fernández de T orres.— 
250 acciones, tercera línea. Dice 35.175; 
debe decir 45.175.

P  1 ; .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID

Cédula de citación 
■ En ) virtud de lo acordado en este 

día en el expediente de acto de con
ciliación seguido en este.Juzgado mu
nicipal número 3, a instancia del Pro
curador don Rqperto Aicua y Morillo, 
en nombre y representación del Banco 
Hipotecario de España, contra doña 
María Jesús Molina Estévez e hijos, 
hoy contra'éstos, llamados M aría, Te
resa, Emilio, José y Matilde Rubio 
Molina,' y herederos de aquélla cuyos 
nombres y domicilios se ignoran, so
bre revisión de pago en cuanto a pe
setas setenta y tires mil doscientas 
veinte con dieciocho, céntimos, canti
dad respecto do la cual, por haber sido 
ingresada en dinero bajo dominio mar 
xista, en unión de mayor suma, re
nace el derecho del Banco, según la 
Ley de' 7 de diciembre de 1939, con 
todas sus características, costas y gas
tos, se ha señalado-.pará que tenga lu
gar la celebración del- correspondiente 
acto el día 5 de noviembre próximo, 
a las doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del Marqués de Villám agna, n ú 
mero 8, piso primero, citándose a lus

ignorados herederos de doña M aría Jesús 
 Molina Estévez por medio de la 

presente para que comparezcan el día 
expresado, apercibidos de que de no 
hacerlo por sí o por medio de persona 
legal mente apoderada, se dará el acto 
por'intentado, imponiéndoles las cos
tas. 1 4

Y , para que sirva de citación a.Jos 
ignorados herederos o causahabiéntes 
de doña María J^sús Molina Estévez, 
que se encuentran en ignorado para
dero, y para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ex
pido la presente en Madrid, a 15 do 
octubre de 1940.— El Secretario (ile
gible).

S:iS6_X_AJ.
T R I B U N A L  R E GI ONA L DE RESPONS
A BI L I DA DE S  POLI TI CAS DE 

MA D RI D
Don Antonio Carrasco Cobo, Secretario 

del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Madrid,
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política seguido contra Da
niel Bochado Toribio, vecino de Avila, 
natural de El Barraco, se ha dictado re
solución declarando firme la sentencia en 
que se le impone la sanción económica de 
500 pesetas y nueve años de inhabilita
ción absoluta con el alcance señalado eti 
"el artículo 11 de la Ley, doce afeos de 
relegación a posesiones africanas, con fe- 

, cha 17 de agosto último.
Lo .que se hace saber al inculpado pura

que le sirva de notificación, requirién 
dolé para que en el plazo de veinte días, 
a contar del siguiente a la notificación, 
haga electiva la expresada sanción econó
mica y formule Ja solicitud y ofrezca las 
garantías que expresa el artículo 14 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939.

Madrid, 2 de septiembre de 1940.— El 
Secretario, Antonio Carrasco.

R P .— 20.972
T R I B U N A L  RE G I O N A L DE RESPONS
A B I L I DA DE S  POLI TI CAS DE 

OVIEDO

Don Angel Cruz y Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Certifico : Q ue en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mención, y porpes te Tribunal, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í:  

«Sentencia núm. 442.— Presidente, 
don José Bento López ; Vocales, don 
Fernando Herce Vales y don Ramón 
Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo a 13 de m a
yo de 1940.— Habiendo visto el exce
diente número 438 del Registro de 
este Tribunal, seguido contra Juan 
Braña Roza, mayor de edad, casado 
y vecino de Lastres (Colunga), ausen
te en ignoradd paradero ;

Resultando que tramitado este expediente 
 de orden de la Comisión Pro

vincial de Incautaciones y por el se
ñor Juez Municipal de Colunga, lo 
terminó el Instructor Provincial, lla
mándose por edictos al inculpado y 
prestando declaraciones juradas ¿us 
hermanos y elevado con informe se 
trajo el expediente a  lá vista «para 
sentencia el 8 del a c tu a l;

Resultando que contra el inculpado 
se formularon los cargos de haber sido 
cabecilla rojo de su parroquia, parte 
de Comités y siendo Alcalde del Fren
te Popular y practicado requisas y de
tenciones de personas de orden, 'm á s 
tarde asesinadas, huyendo ,sc Francia. 
Está casado en segundas. nupcias, te
niendo pua hija del primer matrimo-* 
nio y un capital valorado en dos mil 
pesetas. Hechos probados.

Considerando que los hechos que se 
estiman probados están comprendidos 
en los apartados c), d), i), k), 1) y Jri) 
del artículo 4.0 de la Ley de 9 de febre
ro del año último, procediendo im 
poner sanción económica y también 
Ja de extrañamiento, reputando los 
hechos menos g ra v e s ,1 con arreglo ai 
primer párrafo del artículo 13 de di
cha Ley, fijando aquella sanción eco
nómica conforme a«l segundo párrafo 
del mismo artículo.

Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos a Juan Braña Róza a 
la pena -de la sanción económica de 
pago de 250 pesetas y a la de extra
ñamiento durante quince años.

Expídase testimonio de esta senten
cia para su unión al rollo correspon
diente, notifíquese y firme que sea 
dése cuenta.

Así por esta nuestra senteñcía lo 
pronunciamos y firmamos.— José Ben
to López.— Fernando Herce V ales.—  
Ramón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN , 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del ilustrísimo señor 
Presidente, en Oviedo, a 4 de septiem
bre de 1940. —  El Secretario Angel 
Cruz.— Vo. B.°: El Presidente, Benito.

Don Angel Cruz y Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas *de Oviedo. , - 
Certifico: Q ue en e> expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mención, y por este Tribunal, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi : 

«Sentencia * núm. 289.— Presidente, 
don José Bento L ó p ez; Vocales, don 
Fernando Herce Vales y don Ramón 
Cabeza Prieto,.
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En la  ciudad de Oviedo, a  3 de m arzo 
de 1940.— Habiendo visto el expe

diente número 446 del Registro de este 
Tribunal, seguido contra Anged Pérez 
Pérez, m ayor de edad, casado, de pro
fesión conocida y vecino de Sestelo, en 
el partido judicial de Castropol, y su 
esposa, Felicidad Martínez M artínez, 
m ayor de edad, casada y de igual ve
cindad, ausentes en ignorado para
dero ;

Resultando que tramitado este ex
pediente de orden de la  Comisión Pro
vincial de Incautaciones y por el se
ñor Juez de. Prim era Instancia de 
Castropol, se publicaron edictos lla
mando a los expedientados, sin que 
compareciesen, recibiéndose informes 
testificales en informe em bargándose 
los bienes del esposo, por ser la mu
jer insolvente, y term inado’ el expe
diente con su resumen fué elevado a 
la Comisión y remitido a este T rib u
nal ; 

Resultando que se acusó a Angel 
Pérez y Pérez de haber sido concejal 
de m inoría izquierdista, y en 1936 de 

'gestor pasó a la A lcaldía, estando afi
liado a Izquierda Republicana, cola
borando con los elementos que toma
ron m ilitarmente Castropol en julio 
de 1936, y  con ellos m archó a enfren
tarse con las gloriosas tropas gallegas, 
que vinieron en ayuda de Oviedo, cer
cado por los rojos, y en cuanto a F e 
licidad Martínez M artínez, que fu é  
agente del Frente Popular y delegada 
del Gobernador civil R afael 'B o ste  en 
la campaña electoral de 1936, obte
niendo nombramiento de gestor m u
nicipal y estim ándola dirigiente del 
Frente Popular antes y después del 
Movimiento Nacional, ausentándose 
con su esposo cuando fué dominado 
Castropol, creyéndose que ambos es
tán en América. Tienen los expedien
tados de su matrimonio tres hijos me
nores de edad y un capital, el esposo, 
deqo.806 pesetas, y la esposa, en par
ticipación en el rendimiento de dicho 
capital. HecHos probados ;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados están com prendidos,1 
los que se atribuyen al esposo, en los 
apartados c), d), e), 1) y n), y los e o -1 
rrespondientes a la  esposa en los apar
tados d), e), 1) y n), todos del artícu
lo 4.0 de la L ey de 9 de febrero del 
año último, y teniendo en cuenta el 
segundo párrafo del artículo 13 de la 
m ism a, procede imponer a cada 0 ic> 
la sanción económica, como . también 
la lim itativa de la residencia de ex
trañamiento,

Fallam os ; Que debemos condenar v 
condenamos a Angel Pérez Pérez a la 
pena de la sanción económica de pago' 
de la cantidad de sesenta pesetas, yj 
a la de extrañam iento fuera de Espa
ña por término de ocho años, y a Fe-! 
licidad Martínez Martínez a la pena'

de la sanción económica de pago de 
mil pesetas y a la de extrañam iento 
fuera de España por término de ocho 
años.

Expídase testimonio de esta senten
cia para su unión al rollo correspon
diente, notifíquese y firme que sea 
dése cuenta.

Así por esta- nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firm am os.— José B ea
to López.— Fernando Herce V a les.— 
Ram ón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y sirva <1 • 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del ilustrísim o señor 
Presidente, en Oviedo, a 4 de septiem 
bre de 1940. — E'l Secretario Angel 
Cruz.---V.° B .° : E l Presidente, Rento.

Don Angel Cruz y M artín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
C ertifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hc- 
rá mención, y por este Tribunal, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento v parte dispositiva dicen así : 

«Sentencia núm. 3 1 3 .— Presidente, 
don José Benlo López; Vocales, d >n 
Fernando Herce Vales y don Ramón 
Cabeza Prieto.

En la cii/dad de Oviedo, a 19 de 
marzo de 1940.— Habiendo visto el ex
pediente número 506 del Registro de 
este Tribunal seguido contra Alfonso 
Vázquez Pifiara, de 35 años, ('asado, 
Procurador de los Tribunales, vecino 
que fué de Pola de Lena V actual
mente en ignorado p arad ero ;

Resultando que t r a m i t a d o  es t e  ex
pediente ile orden de la C o m i s i ó n  Pro
vincial de Incautaciones v por el se
ñor Juez, de Prim era Instancia de 
Pola de Lena, se recibieron informes 
llamándose al inculpado por edictos y 
formándose pieza de em bargo, se ele
vó con informe, siendo traído a la 
vista para sentencia el 14 del actual ;

Resultando que contra el encartado 
se han sostenido los cargos de haber 
sido durante la dominación m arxisía  
dirigente destacado, practicando requi
sas y denunciando a |>ersonas de or
den, habiendo sido Secretario / Id  So
corro Rojo Internacional y afiliado al 
partido com unista, actuando de Secre
tario ep .causas v actuando de Secre
tario del Juzgado Municipal de Míe- 
res, designado por el Frente Popular! 
Es casado, con cico hijos y tiene un 
capital tasado en sesenta y tres mil 
cincuenta pesetas con setenta cénti
mos. Hechos probados ;

Considerando que los hechos que s*. 
estiman probados están comprendidos

en los apartados b), c), i), k) y l) del 
artículo 4 .0 de la Ley de 9 de febrero 
del año último, procediendo imponer 
al inculpado sanción económica, te
niendo en cuenta el segundo párrafo 
del artículo 13 de dicha Ley, y tam 
bién restrictiva de actividad, lim itada 
de libertad, d ev los grupos primero y 
segundo del artículo 8.°, estimando 
los hechos menos graves con arreglo 
al artículo 13,

Fallam os : Que debemos condenar 
y condenamos a Alfonso Vázqubz P i
nera a la pena de sanción económica 
de pago de treinta mil pesetas e inha
bilitación absoluta para todo cargo o 
empleo durante ocho años, así como 
la de extrañam iento durante el mismo 
tiempo.

Expídase testimonio de esta senten
cia para su unión al rollo correspon
diente, notifíquese y, firme que sea, 
dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firm am os.— José Be li
to López.— Fernando Herce V ales.— 
Ramón Cabeza Prieto.)) (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con el. original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, ''on 
el visto bueno riel ilustrísim o señor 
Presidente, en Oviedo, a 4 de septiem
bre de 1940. — El Secretario Angel 
(b uz. V .°  B .° : El Presidente, Bentc,

Don Angel Cruz y M artín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del T ribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Certifico : Q ue en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mención, y por este Tribunal, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

«Sentencia nú.111. 530. — Presidente, 
don José Rento L óp ez; Vocales, don 
Fernando Herce V ales y don Ram ón 
Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, .a once de 
junio de mil novecientos cuarenta.— 
Habiendo visto el expediente número 
455 del Registro de éste T ribunal, se
guido contra Sam uel Sisn iega Vierna. 
m ayor de edad, casado, médico y veci
no de Panes, ausente, en ignorado pa
radero ;

Resultando que, tram itado este ex
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y por el se
ñor Juez dei Prim era Instancia de 
Llanes, lo terminó el Instructor Pro
vincial, acreditándose hallarse ausen
te, en ignorado paradero, y elevado 
con informe el espediente fué traído 
a la vista para sentencia el ó del ac
tual ;

Resultando que contra el encartado 
se sostuvieron los cargos de haber per-
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tenecido al Comité de guerra que de- 
tuvo y asesinó a varias personas, y 
siendo director del hospital de Panes 
requisó por valor de quince mil 'pese
tas, negándose a prestar asistencia a 
un m iliciano, persona de orden, y 
marchándose de España con su fam i
lia, suponiéndosele en Méjico. 'Carece 
de bienes. Hechos probados ;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados están comprendidos 
en los apartados d), i) y k) del .artícu
lo cuarto de la  L ey  de 9 de febrero 
del año ultimo, concurriendo la agra
vante del séptimo por la consideración 
social, cultural y adm inistrativa del 
encartado, procediendo imponerle tam 
bién pena de extrañam iento, reputan
do los hechos graves, con arreglo al 
primer párrafo del artículo 13 de dicha 
Ley.

Fallam os : Que debemos condenar y 
condenamos a Sam uel Sisniega Vier- 
na a la pena de la sanción económica 
de pago de doscientas cincuenta pese
tas y a la de extrañam iento durante 
quince años.

Expídase testimonio de osla senten
cia para su unión al rollo correspon
diente, , notifíquese y, firme que sea, 
dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firm am os.-*-José Ben- 
to López.— Fernando H erce V a le s .— 
Ram ón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original, a que me remito.

Y  'p ara  insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y. sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la  presente, con 
el visto bueno del ilustrísim o señor 
Presidente, en Oviedo, a 4 de septiem
bre de *940. — El Secretario Angel 
Cruz.— V .° B .° : E l Presidente, Bento.

.Don Angel Cruz y M artín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tribu
n al Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Certifico Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mención, y por este T ribunal, .se ha 
dictado la sentencia cuyo' encabeza
miento y pacte dispositiva dicen así : 

«Sentencia niim. 528. — Presidente, 
don Jo sé  Bento L ó p e z ; Vocales, don 
Fernando Herce Vales y don Ram ón 
Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a once de 
junio de mil novecientos cuarenta.— 
Habiendo visto el expediente núm. 421 
del Registro de este Tribunal, segui
do 1 contra José Antonio Calvin Mon, 
mayor de edad, casado, vecino de Ta- 
ramundi, ausente, en ignorado para
dero ;

Resultando que, tram itado este ex
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones. v por el se
ñor Juez de Prim era Instancia de

Castropol, lo terminó el Instructor 
Provincial, llamándose por edictos al 
inculpado, prestando declaración su 
esposa, y elevado’ el expediente con in
forme, no presentándose escrito de de
fensa, se trajo a la vista para Senten
cia el 4 del a c tu a l;

Resultando que contra el encartado 
se form ularon los cargos de ser dig
nificado propagandista m arxista , de 
m ala conducta y perturbador del or
den antes y durante el Movimiento 
Nacional, habiendo desaparecido. C a
rece de bienes por virtud de las deudas 
que tenía Hechos probados ;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados están comprendidos 
en los apartados j) y k) del artículo 
cuarto de la Ley de* 9 de febrero del 
a ñ o  último, procediendo im poner1e 
sanejón económica.

Fallam os : Que debemos condenar y 
condenamos a José Antonio Calvin 
Mon a la pena de la sanción econó
mica de pago ,de doscientas cincuenta 
pesetas.

Expídase testimonio de esta senten
cia para su unión al rollo correspon
diente, notifíquesc y, firme que sea, 
dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firm am os.— José Ben- 
to López.— Fernando Herce Vales.'— 
Ram ón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL. E S T A D O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del ilustrísim o señor 
Presidente, en Oviedo, a 4 de septiem 
bre de 1940. — E l Secretario Angel 
Cruz.— V .° B .°  : E l Presidente, Bento.

Don Angel Cruz v M artín, Licenciadlo 
en Derecho y Secretario del T ribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mención,' y por este Tribunal, se ha 
dictado la sentencia quyo ,encabeza
miento v parle disj>ositiva dicen asi : 

«Sentencia núm. 306. — Presidente 
suplente, don Senén G arcía V a ld é s ; 
Vocales, don Fernando Herce V ales y 
don Ram ón Cabeza Prieto.

En la ciudad.de Oviedo, a trece de 
marzo 'de mil novecientos cuarenta.— 
Habiendo visto el expediente núpie- 
ro 479 del Registro de este Tribunal, 
seguido contra Bernnrdino • Blanco. 
Sánchez, de 54 años, casado, carpin
tera, vecino de V illam ayór; partido ju 
dicial de Infiesto y ausente en igno
rado p arad ero ; '

Resultando que, tramitado este ex
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones v por el se
ñor Juez de Prim era Instancia de

Oviedo, se recibieron inform es, se citó 
al inculpado por el «Boletín Oficial» y 
se formé) pieza de em bargo, trayéndose 
el expediente a la vista para senten
cia el 1 1  del actu a l;

Resultando que contra el inculpado 
se inform ó que era de ideas izquier
distas y propagandista del m arxism o, 
votó al Frente Popular y fué nombra
do Alcalde de barrio, informando a 
la checa contra personas de derechas, 
ordenando requisas y registros y sien
do cabecilla en la parroquia donde 
ejercía aquel cargo. T iene esposa y 
nueve hijos, de éstos cuatro m enores, 
y un capital de 20.000 .pesetas. Hechos 
probados;

■Considerando que los hechos que se 
estiman probados se hallan com pren
didos en los apartados d), i) , j) V 1) 
del' artículo 4.0 de la Ley de 9' de fe
brero del año' último, por lo que «pro
cede imponer a Bernardino B lanco 
Sánchez sanción económica sin la con
currencia ele la circunstancia modifi
cativa, y teniendo en cuenta el segun
do párrafo del 13 de dicha Ley,

F allam os: Que debemos condenar y 
condenamos a Bernardino Blanco Sán
chez a la pena de sanción económica, 
consistente en pago de 3.000 pesetas: 

Expídase testimonio de esta senten
cia para su unión aj rollo correspon
diente, notifíquese y firme que sea 
dése cuenta. %

A sí por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firm am os.—José Ben
to López.— Fernando H erce Vales.¡— 
Ram ón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DELV E S T A D O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo p ara
dero sé ignora, expido la  presente, con 
el visto bueno del ilustrísim o señor 
Presidente, en Oviedo, a 4 de septiem
bre de 1940. —  El Secretario Angel 
Cruz.— V .° B .° : E l Presidente, Bento.

Don Angel Cruz y M artín, Licenciado 
en Derecho y .Secretario del T ribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo. •
Certifico : Q ue en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mención, y por este T ribunal, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento v parte dispositiva dicen así :
, «Sentencia núm. 329.— Presidente, 
don José  .Bento L óp ez; Vocales, don 
Fernando Ilerce  Vales y don Ram ón 
Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a 3 de abril 
de 1940.— Habiendo visto el expedien
te número 61^ del Registro de este 
Tribunal, seguido contra Enrique 
Alonso A'lvarez, vecino de Colunga v 
cuyas circunstancias personales no 
constan, ausente en ignorado para
dero ;



P á g i n a  4 9 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  o c t u b r e  1 9 4 0

Resultando que tramitado este ex
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y por el se
ñor Juez de Prim era Instancia de 
Villaviciosa, se unieron informes y se 
ILamó al inculpado por edictos, for
mándose por separado pieza de em
bargo, y  elevado con informe se trajo 
a  la vista para sentencia el 29 de m ar
zo último ;

Resultando que contra *el expedien
tado se formularon los cargos de estar 

.afiliado al partido radical socialista, 
siendo fundador del partido socialista 
en Colunga, de cuyo concejo fué Al
calde-presidente rojo, persiguiendo a 
personas de orden, a las que hizo tra
b ajar en el campo de aviación, sien
do responsable m oral de la, muerte de 
cinco personas, y propagandista del 
Frente Popular. Se ignoran las cargas 
fam iliares y tiene en cuenta en un 
Banco 3.764 pesetas. Hechos proba- 
dos;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados se hallan compren
didos en los apartados e), d), k) y 1' 
del artículo 4.0 de la Ley de 9. de fe
brero del año último, procediendo *m- 
ponerle sanción económica y la lim i
tativa de libertad de extrañam iento, 
reputando los hechos menos graves, 
con arreglo ..al artículo 13 de dicha 
Ley,

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenarlos a Enrique Alonso Al va
re/. a la pena de la sanción económica 
de pago de la cantidad de 3.500 pese
tas y a la de extrañam iento durante 
ocho años. Expídase testimonio de es
ta sentencia para su unión al rollo co
rrespondiente, notifíquese y firme que 
sea dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firm am os.—Jo sé  Ben- 
to López.— Fernando Herce V a les.— 
Ram ón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer
da n con el original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del ilustrísim o señor 
Presidente, en Oviedo, a 4 de septiem
bre de 1940. — El Secretario Angel 
Cruz.— V .° B .° : El Presidente, Bento.

Don Angel Cruz y M artín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Certifico : Que en el expediente ue 

responsabilidad política de que se ha
rá mención, y por este Tribunal, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

«Sentencia nú.m. 3 18 .— Presidente, 
don José Bento López ; Vocales, don 
Fernando Herce Vales y don Ramón 
Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a 20 de 
 marzo de 1940.— Habiendo visto el ex
pediente número 577 del Registro de 
este T ribunal, seguido contra F ran cis
co Alonso G arcía (a) «el Gallardo», 
cuyas demás circunstancias personales 
no constan, vecino de Prahua, en el 
partido judicial de P ravia, ausente en 
ignorado paradero;

Resultando que trañiitado este ex-, 
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y por el se
ñor Juez de Prim era Instancia de 
P ravia , se unieron inform es, se citó 
al inculpado por edictos y formada 
pieza de em bargo se elevó el expedien
te con informe, siendo traído a la  vis
ta para sentencia e l '1 7  dql a c tu a l;

Resultando que contra el inculpado 
se formularon los cargos de haber 
prestado servicio de arm as contra el 
M ovimiento y practicado requisas y 
saqueos, estando , a filiad o ''a l partido 
comunista y huyendo al campo rojo, 
estando en ignorado paradero. No 
consta que tuviera bienes ni cargas 
fam iliares ;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados están comprendido* 
en los apartados c) y 1) del artículo 4 / 
de la Ley de 9 de febrero del año úl
timo, y procede imponerle sanción eco
nómica, así como la lim itativa de ii- 
bertad de residencia, reputando los 
hechos metros graves con 'arreglo al 
artículo 13 de aquella Lev,

Fallam os : Oue debemos condenar 
v condenamos a Francisco Alonso 
G arcía a la pena de sanción económ.ca 
de pago de doscientas cincuenta pese
tas y a la de extrañam iento durante 
ocho años. Expídase testimonio de ec- 
ta sentencia para su unión al rollo co
rrespondiente, notifíquese y, firme que 
sea, dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos. —  Senén 
G arcía V aldés.— Fernando Herce V a
les.— Ram ón Cabeza Prieto.»

Los particulares insertos concuerdan 
con el original a que me remito.

Y  para insertar en \e1 B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A í>0 y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del lim o, Sr. P re si
dente, en Oviedo, a 4 de septiembre 
de 1940 .— El Secretario, Angel Cruz. 
Vivto bueno. El Presidente, Bento.
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Don Angel Cruz y M artín, Licenciado 
en Derecho v Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo,
Certifico : Que en el expediente d * 

responsabilidades políticas de que se 
hará mención v por este Tribunal se
lla dictado la sentencia cuvo encabeza
miento v parte dispositiva dicen así: 

((Sentencia número 320.— Presiden

te, don Senén G arcía Valdés; Vocales, 
don Fernando Herce Vales y don R a
món Cabeza Prieto

En la ciudad de Oviedo, a 25 de 
marzo de 1940.
. Habiendo visto el expediente núme
ro 574 del Registro de este Tribunal,

' seguido contra Luciano V allina Fan- 
ju l, de cincuenta y un años, soltero, 
comerciante y actualm ente' en ignora
do paradero;

Resultando que tram itado este expe
diente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y por el se
ñor Juez de Prim era Instancia de S’ e- 
ro, se recibieron informes llamándose 
al/ inculpado por edictos, form ándose 
por separado pieza de em bargo, y ele
vado con informe, se trajo a la vista 
para sentencia el 20 del actual.

Resultando que contra el inculpado 
se informó que fué Presidente del Co
mité m arxista del pueblo de H evia, e:i 
ol ("oncejo de Pola de Siero, siendo 
de filiación m arxista, y poco antes de 
la liberación del pueblo huyó con di
rección a Buenos Aires.- No tiene car
gas fam iliares, y bienes em bargados 
los tiene tasados , en 92.000 pesetas. 
Hechos probados ;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados están comprendidos 
en los apartados d) y n) del artículo 
cuarto de la ley de 9 de febrero del 
año último, procediendo imponerle 
sanción econó>mica y lim itativa de 11 
bertad de residencia de extrañam iento, 
reputando los hechos menos graves 
con arreglo al artículo 13 , fijando 
aquella sanción conforme al segunrdo 
párrafo de este artículo,

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a Luciano V allina Fan- 
jul a la pena de la sanción económica 
de pago de la cantidad de noventa mil 
pesetas y a la de extrañam iento du
rante ocho años. Expídase testimonio 
de esta sentencia para su unión al ro
llo correspondiente, notifíquese y, fir
me que sea, dése cuenta.

Así por esta nuestra ’ sentencia lo 
pronunciamos y firmamos. — Senén 
G arcía V aldés.— Fernando ‘ Herce V a 
les.— Ram ón Cabeza Prieto.»

Los particulares insertos concuer
dan con el original a que me remiro.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  v sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno ^el Timo. Sr. Presiden
te, en Oviedo, a 4 de septiembre de 
1040.— El Secretario, Angel C ruz.— 
Visto bueno. El Presidente, Rento.

R  P .— 21.052

Don Angel Cruz y M artín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del T rib u 
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de.O viedo,
Certifico : Que en el expediente de
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responsabilidades políticas de que se 
hará mención y  por este Tribunal se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen a s í :

((Sentencia número 308.— Presiden
te suplente, don Senén García Valdés; 
Vocales, don Fernando H arce Vales y 
vdon Ram ón Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a 15 
marzo de 1940.

Habiendo visto el expediente núme
ro 481 del Registro de este Tribunal, 
seguido contra Cesáreo Cuesta Sán 
chez, m ayqr de edad, soltero, labrador 
y vecino de Corvero (Cabranes), a u 
sente en ignorado paradero*,

Resultando que, tramitado este ex
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y por el. se
ñor Juez Municipal de Cabranes, se 
recibieron informes llamándose al in
culcado por edictos, ’ formándose pie
za de em bargo, y elevándose con re
sumen, se trajo a la vista para senten
cia el 1 1  del actual;

Resultando que contra el expedienta
do se han formulado los cargos de estar 
afiliado al partido de Izquierda Repu
blicana, haber sido en la dominación 
roja gestor del* Ayuntamiento y Se
cretario de la Federación de Trabaja-, 
dores, de la T ierra, afecta a la Union 
General de Trabajadores, habiendo co
metido atropellos de elementos de or
den y perteneciendo al Comité de 
Guerra y al de Abastos de Cabranes, 
practicando requisas de ganados, sien
do' siempre contrario al Glorioso M ovi
miento Nacional, sin que se sepa su 
paradero actual. Es soltero, sin fam i
liares a su cargo y tiene la mitad de 
una casa, con un líquido imponible de 
92 pesetas. Hechos probados;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados se hajlan compren di 
dos.en los apartados e), d) i) y k) del 
artículo cuarto de la Ley de 9 de fe 
brero del año último, procediendo im
ponerle al expedientado sanción eco
nómica,

Fallam os: Que debemos condenar v 
condenamos a Cesáreo Cuesta Sán
chez a la pena de sanción económica 
de pago de quinientas pesetas. E xp í
dase testimonio de esta sentencia pa
ra su unión al rollo correspondiente, 
notifíquese y, firme que sea, dése 
cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos. — Senén 
García V aldés.— Fernando Herce V a
les.— Ramón Cabeza Prieto.))

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original, a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del ilustrísim o señor

Presidente-, en Oviedo, a 4 de septiem
bre de 1940. — El Secretario Angel 
Cruz.—V .° B .° : E l Presidente, Bento. 

R  P .—21.053

Don Angel Cruz y M artín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mención, y por este Tribunal, se ha 
dictado la , sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia número 425.— Presiden
te, don José  Bento López; Vocales, 
don Fernando Herce Vales y don Ra- 
mórt Cabeza Prieto.-

En la ciudad de Oviedo, a 13 de 
mayo de 1940.

Habiendo visto el expediente núme- 
f °  575 óel Registro de este Tribunal, 
seguido contra Dám aso Díaz Pérez, 
m ayor ,de edad, casado, oficial geóme
tra, y vecino de Luarca, ausente en 

pignorado paradero ;
Resultando que tramitado este ex 

pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones por el señor 
Juez de Prim era Instancia de Lu arca, 
se unieron informes, na declarando el 
inculpado por hallarse ausente en ig
norado paradero, y formándose por se
parado pieza de- embargo, se elevó el 
expediente con informe, y presentado 
escrito de defensa por la esposa, se 
trajeron los autos a la vista para sen
tencia el 8 del actual

Resultando que contra el inculpado 
se han sostenido los cargos de haber 
actuado como miembro del Com ité de 
G uerra en la población de su residen
cia, habiendo hecho arites propaganda 
con toda clase de elecciones después 
de proclamada la República, y opo
niéndose al Movimiento Nacional, sa
liendo de la zona roja para irse al ex
tranjero. Tiene esposa y un capital de 
ciento ochenta v cuatro mil pesetas, 
por lo menos. Hechos probados;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados están, comprendidos 
en los apartados i), k) y n) del ar
tículo cuarto de la Ley de 9 de fe
brero del año último, procediendo im
poner al expedientado sanción econó
mica fijada con arreglo al segundo 
párrafo del artículo 13 de dicha Ley, v 
a la de extrañam iento, reputándose los 
hechos menos graves con arreglo al 
primer párrafo de dicho artículo, 

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a Dám aso Díaz Pérez ? 
la pena de la sarfió n  económica de 
pago de setenta y cinco mil pesetas v a 
la de extrañam iento durante ocho 
años. Expídase testimonio de esta sen
tencia para su unión al rolló corres
pondiente, notifíquese y, firme que 
sea, dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia 1c

pronunciamos y firm am os.—José Ben
to López.— Fernando Herce V ales.— 
Ram ón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original, a que me remito'.

Y  p^ra insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del ilustrísim o señor 
Presidente, en Oviedo, a 4 de septiem
bre de 1940.’—  El Secretario Angel 
Cruz.—V .*  B .°  : E l Presidente, Bento,

R  P .—21.054 '

Don Angel Cruz y  M artín, Licenciado • 
en Derecho y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo.
Certifico : Q ue en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá mención, y por este Tribunal, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así .

«Sentencia núm. 388.— Presidente, 
don José Bento López-; Vocales, don 
Fernando Herce Vales y don Ram ón 
Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo* a 25 de 
abril de 1940.— Habiendo visto el ex
pediente número 688 del Registro de 
este Tribunal, seguido contra Ram ón . 
Vázquez Fernández, cuyo estado civil 
se ignora, m ayor de edad y vecino de 
Pravia , ausente en ignorado para
dero;

Resultando que tramitado este ex
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y por el te- 
ñor Juez de Prim era Instancia de 
Pravia, se llamó al encartado por 
edictos, se unieron informes y con el 
del Instructor y pieza separada de 
embargp .fué traído a la vista para 
sentencia el 20 del a c tu a l;

Resultando que contra el expedien
tado se form uló el cargo de ser diri- . 
gente del partido com unista y gestor 
del Ayuntam iento, rojo y Presidente 
del Comité llamado de Salud Pública, 
encargado de detenciones y ejecucio
nes, habiendo huido a zona roja. Se 
ignoran cargas fam iliares y carece de 
bienes. Hechos probados ;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados están comprendidos 
en los apartados c), d) y 1) del artícu
lo 4.0 de la Ley de 9 de febrero del 
año último, procediendo imponer san- 
qón económica y la de extrañam iento, 
reputándose los hechos menos graves, 
con arreglo al primer párrafo del ar
tículo 13 de dicha Ley,

Fallam os: Que debemos condenar v 
condenamos p Ram ón Vázquez F er
nández a la pena de sanción económi
ca de pago de 250 pesetas, y a. la pena 
de extrañam iento durante "ocho años. 
Expídase testimonio de esta sentencia 
para su unión al rollo correspondí en-
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te, notifíquese y firme que sea dése 
cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos.—José Ben
to López.—Fernando Herce Vales.—. 
R^món Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

í^os particulares insertos concuer- 
dan con el original, a que me remito.

V para insertar en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el .visto bueno del ilustrísimo señor 
Presidente, en Oviedo, a 4 de septiem
bre de 1940. — El Secretario Angel 
Cruz.— V.° B .° : El Presidente, Bento.

Don*Angel'Cruz y Martin, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas dé Oviedo.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se ha
rá, mención, y por este Tribunal, se ha 
.dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

((Sentencia núm. 3(831—Presidente, 
don José Bento López; Vocales, don 
Fernando Herce Vales y don Ramón 
Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a 22 de 
abril de 19401—Habiendo visto el ex
pediente número 663 del Registro de 
este Tribunal, seguido contra Godp- 
fredo* Azpiri Suárez, de cincuenta y .un 
años de edad, casado, comerciante y 
vecino de Oviedo,, ausente en ignorado 
paradero ; , •

Resultando que tramitado este ex
pediente de orden de,la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y por el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
esta,capital, se unieron informes, lla
mándose. al inculpado por edictos, y 
elevado con informe con la pieza se
parada de embargo se trajo a la vista 
para sentencia el 17 del actual;

'Resultando que el expedientado es
taba afiliado, a Izquierda Republicana, 
siendo de ideología marxista y pasán
dose al campo rojo desde Oviedo, a 
los tres días de. empezar el Movimien 
to Nacional. Tiene esposa y una ni ja 
menor y bienes tasados en sesenta 
mil pesetas. Hechos probados;

Considerando que los hechos que se 
estiman probados están comprendidos 
en ios apartados c) y 1) del artículo '4.0 
de la Ley de 9 de febrero- del año 
último, procediendo imponer al expe
dientado ‘ sanción económica, fijándo
la en la cuantía que determina el se
gundo párrafo del artículo 13, tambie» 
restrictiva de libertad de residencia, 
de extrañamiento, reputando los he
chos menos graves, conforme al pri
mer párrafo de dicho articuló,
 Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos a Godofredo Az-oiri 
Suárez a la pena de la sanción econó
mica de pago de la cantidad de 20.000

pesetas y a la de extrañamiento du
rante cinco años. Expídase testimonio 
de esta sentencia para su unión M 
rollo correspondiente, notifíquese y fir
me que sea dése cuenta.
, Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos.—José lien
to López.—Fernando Herce Vales.— 
Ramón Cabeza Prieto.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original, a qué me remito.

Y  para insertar en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y sirva de 
notificación al. interesado, cuyo para
dero ’se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del ilustrísimo señor 
Presidente, en Oviedo, a 4 de septiem
bre de 1940. — El Secretario Angel 
Cruz.—V.° B.° : El Presidente, Bento.

T R I B U N A L  R E G IO N A L  DE RESPON
S A B IL ID A D E S POLITICAS DE  

B URGOS

Don Antonio de Vicente Tutor y Gúel- 
benzu, Juez de Primera Instancia de 
Burgos en funciones de Juez Civil Es
pecial del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Burgos. 
Hago .saber: Que en virtud ,de senten

cia condenatoria dictada por el limo. Tri
bunal Regional de Responsabilidades Po
líticas de esta * capital en ' el expediente 
contra los inculpados cuyos nombres y 
vecindad.se^ expresan a continuación, co
mo así también el número de la pieza 
separada de embargo para la efectividad 
do.la sanción económica que les ha sidq 
impuesta a expresados inculpados, en la 
que he acordado publicar el presente ha
ciendo saber' a todos los que tengan al
gún derecho que hacer efectivo en los 
bienes de los. inculpados que deberán for 
mular su reclamación ante este Juzgado 
Civil Especial, sito en el Palacio de la 
Audiencia, en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO; en la inteligencia de que los que 
no lo hagan, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos de su derecho de
finitivamente' y no podrán fiyanuiar ul
terior reclamación contra, el Estado en 
ninguna jurisdicción, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 61 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas de 9. 
de febrero de 1939..

Pieza 845 de 1940.—Pilar Ruiz Alon
so, vecina de Llodio..

Pieza 846 de 1940.—Emiliano Pinedo
Braceras, vecino de Artomaña.

Pie/a 847 de 1940. — Eduardo Calvo
Diez, vecino de Llodio.

Pieza 848 de 1940. -Emilia Mendieta
Aldevturriagá. vecina de Lezama.

Pieza 849 de 1940.—Antonio Zabalgoi-. 
tia Sobrado, vecino de Arceniega.
• Pieza 850 de 1°40. • Ld:< P;Vazn Iba-' 
rrondo. vecino de Barambio.

Pieza -85*1 de 1940.— Pablo Ochoa Cas-1 
tresana, vecino de Amurrio.

Pieza 852 de 1940,—Santos Martínez 
Ruiz, vecino de Araya.

Pieza 853 de 1940.—Julián Mendívil
Ugarte, vecino de Aguilliga. -

Pieza. 854 de 1940.—Manuel Ruiz Za
rate, vecino de Tertanga.

Pieza 855 de 1940.—José Vitorica Oru-
be, vecino de Larrimbe.

Pieza 856 de 1940.—Braulio Castresana 
Valle, vecino de Sojo.

Pieza ,857 de 1940.—Félix Ruiz Aba
jo, vecino de Vitoria. '

Pieza 858 de 1940^—Santiago Chiqui-
rrin Larea, vecino de Vitoria. ' '

Pieza 859 de 1940.—Gumersindo de Mi
guel Caisedo, vecino de Vitoria.

Pieza 860 de 1940.—César Apadrona
Castaños, vecino de Vitoria.

Pieza 8Ó1 de 194Ó.—Eduardo Olazagu- 
tia Pérez, vfecino de Vitoria.

Pieza 862 de 1940.—José Benítez Mar- 
quínez, vecino de Vitoria.

Pieza 863 de 1940.—Emilio Azcárraga 
Mozo, vecino de Vitoria.

Pieza 864 de 1940.—LVbel Ramírez Ro
mero, Vecino de Vitoria. , /

Pieza 865 de 1940.—Manuel Fernán
dez Perreira, vecino de Burcaga.

Pif//a 866 de 1940.—Leandro Fernán
dez Ruiz, vecino de Vitoria.

Pieza 867 de’ 1940.—Valentín Fernán
dez Luco, vecino* de Vitoria.

Pieza 868 de 1940.—Lázaro Carrascosa 
Gómez, vecino de Vitoria.

Piezá 869 de 1940.—José María Angu
lo Arregui, vecino de Vitoria.

Pieza 870 de 1940.—Luciano Varela
San Pedro, vecino de Vitoria.
. Pieza 871 de 1940.—Antonio Aldama

Zulueta, vecino de Amurrio.
Pieza 872. ele 1940.—Pedro Lecanda Le- 

jarréta, vecino de Llodio.
Pieza 873 de 1940.—Higinia Rodríguez 

Díaz, vecina de Vitoria.
Pieza 834 de 1940.—Nicolás- Turienzo

Urquizo,- cecino de Vitoria. •
Pieza 835 de 1940.—Ramón González

Iglesias, vecino de Vitoria.
Pieza 836 de 1940. — Dionisio López

Fernández, \ecino de Vitoria.
Pieza 837 de 1940.:—Antonio Rosa Le

canda, vecino de Vitoria.
Pieza 838 de 1940.—José Antonio Be- 

ras» togu i Z»bal;i, vecino de Araya.
Pieza, 839 he 1940.—José Goiburu CJal- 

fasoro, vecino de, Araya.
Pieza 840 do 1940.—Jenaro Irasuegui 

Ortuota, vecino de Aramayona.
Pieza 841 de 1940.—Luis Basabe Mar

qués, vecino de Vitoria.'
Pieza 842 de 1940.—José Luis Vidal . 

Martínez, vecino de Vitoria.
Pieza 843 de 1940.—Deogracias Pardo 

Pardo, vecino de Vitoria.
Pieza 844 de 1940.—José Salaberri Or

be, vecino de Aramayona.
Pieza 874 de 194Ó. — Rafael Basurto 

Ibáñez, vecino de Murguía.
Pieza 875 de 1940. Prudencio Apráiz

Arza, vecino de Llodio.
Pieza 876 de* 1940.—Prudencio Ara- 

mendi Zugasti, vecino de Barambio.
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Pieza 877 de 1940.—Juan de Eguía y 
Orúe, vecino de Llodio.

Pieza 878 de 1940.—Arcadio de la To
rre Iglesias, vecino de Llodio.

Pieza 879 de 1940. — Juan Larriñaga 
San Juan, vecino de Amurrio.

Pieza 880 de 1940.—Raimundo Aldama 
Ugarte, vecino de Larrimbe.

Pieza 881 de 1940. — Luis Arberas 
Echevarría, ' ecino de Amurrio.

Pieza 882 de 1940.—Ramón Ormaechea 
Trojaola, vecino de Aramayona.

Pieza 883 de 1940.—Hilario Ríos Mar
tínez, vecino de Amurrio.

Pieza 884 de 1940.—Miguel Aburuza
Urruticoechca, vecino de Lezama.

Pieza 885 de 1940. — Daniel LJriondo
Bea, vecino de Llodio.

Pieza 886 de 1940.—Angel Cela Ga
bina, vecino de Lecamaña.

Pieza 887 de 1940.—Angel Puentes
Peña, vecino de Vitoria.

Pieza.888 de 1940.—José Cerrillo Al- 
dama, vecino de Amurrio.

Pieza 889 de 1940.—Braulio Oqueran- 
za Allesta, vecino de Llodio.

Pieza 890 ds 1940.—Juan So jo Loiza- 
ga, vecino de Saracho.

Pieza 891- de 1940.—Jesús Gancedo
Huidobro, vecino de Amurrio.

Pieza 892 de 1940.—Escolástico Huer
ta Tabernero, vecino de Adradas.

Pieza 893 de 1940.—Bernabé Alonso
Laguna, vecino de Arcos de Jalón.

Pieza 894 de 1940.—Manuel Díaz Do- 
marco, vecino de Arenillas.

Pieza 775 de 1940.— Paulino Cifrian
Cavada, vecino de Pontejos.

Pieza 776 de 1940.—Emilio Fernández 
Rodríguez, vecino de Malataja.

Pieza 777 de 1940.—Julián Santidrián 
García, vecino de Bolmir.

Pieza 778 de 1940.— Manuel Echaves 
Camino, vecino de Torrelavega.

Pieza 779 de 1940.—Emiliano Calleja 
yillanueva, vecino de Santander.

Pieza 780 de 1940.—Carmen Sáinz Ló
pez, vecina de Santander.

Pieza 781 de 1940.—Lucio de la Rosa 
Llanos, vecino de Pamanes.

Pieza 782 de 1940.—Ramón Abad Ma
són, vecino de Viernoles.

Pieza 783 de 1940.—Carmen Pardo Ro
jas; vecina de Cicero.

Pieza 784 de 1940.—Antonio González 
Pérez, vecino de Santillana del Mar.

Pieza 785 de 1940.—Francisco García 
Blanco, vecino de Campuzano.

Pieza 786 del940.—Antonio García Fer
nández, vecino de Barros. ,

Pieza 787 de 1940.—Joaquín Campos 
García, vecino de Santiago de Castes.

Pieza 788 de 1940.—Simón Marcos Gon
zález, vecino de Santander.

Pieza 789 de 1940. — Domingo Mate 
Matarrubia, vecino de Santander.

Pieza 790 de 1940.— Francisco San Mi
guel Fernández, vecino de Santander.

Pieza 791 de 1940.—Tomás Mier Pérez, 
vecino de Santander.

Pieza 792 de 1940.— Eliseo Solís Abas- 
cal, vecino de Santander.

Pieza 793 de 1940.—Luisa Salacines 
Salmón, vecina de Santander.

Pieza 794 de 1940. — Gabriel Alonso 
Escudero, vecino de San Salvador.

Pieza 795 de 1940.—José Paz Lobo, 
vecino de Somo.

Pieza 796 de 1940. — Francisco Vega 
González, vecino de Heras.

Pieza 797 de 1940.—Rafael Usle Usle, 
vecino de Aza del Cesto.

Pieza 798 de 1940.—Eugenio Sáinz de 
Miera y López, vecino de Villacarriedo.

Pieza 799 de 1940. — Adolfo Abascal 
Fernández, vecino de Abienzo.

Pieza 800 de 1940. — Angel González 
Guevara, vecino de Renedo de Cabuér- 
niga.

Pieza 801 de 1940.—Emilio Peña Gó- 
mefc, vecino de Allende el Hoyo.

Pieza 802 de 1940.—Serapio Pedraja 
Fernández, vecino de Limpias.

Pieza 803 de 1940.—Florencio Piedra 
Alvarado, vecino de Limpias.

Pieza 804 de 1940.—Ignacio Maza A l
bo, vecino de Carasa.

Pieza 805 de 1940.—Francisco Garami- 
11a Verano, vecino de Laredo.

Pieza 806 de 1940.—Diego Pérez Que  ̂
veda, vecino de Campuzano.

Pieza 807 <5e 1940.—José Pérez Zaba- 
la, vecino de Torres.

Pieza 808 de 1940.—Cipriano Robles
Fernández, \ecino de Ruiloba.

Pieza 809 de 1940.—Gregorio Osoro
Cavada, vecino de Las Caldas.

Pieza 810 de 1940. — Ramón Campo
Campo, vecino de La Hermida.

Pieza 811 de 1940. — Ruperto Lucio
Fernández, vecina de Entrambasaguas.

Pieza 812 de ly40.—Juan Ochoa Pérez, 
vecino de Ruesga.

Pieza 813 de 1940.—Isidoro Zurdo Cal
derón, vecino de Astillero.

Pieza 814 de 1940.—Constantino Tapia 
Garrido, vecino de Salcedo.

Pieza 815 de 1940.—Valeria González 
Velasco, «vecina de Reinosa.

Pieza 816 de 1940.— Simón Gutiérrez 
Sorribas, vecino de Barrio Palacio.

Pieza 817 de 1940.—Luis Cuesta Haya, 
vecino de La Concha.

Pieza 818 de 1940.—Luis Quintana Al- 
dán, vecino de Santander.

Pieza 819 de 1940.— Juan Valencia 
Manso, vecino de Cobreces.

Pieza 820 de 1940.— Afrodisid García 
Herrero, vecino de Puente del Valle.

Pieza 821 de 1940.—Donato García R o
dríguez, vecino de Reinosa.

Piezas 822 de 1940. — Justo Sánchez 
Díaz y Sabino Agüero Pérez, vecinos de 
Hermosa y ITontón, respectivamente.

Pieza 823 de 1940.—Emilio Díaz Gu
tiérrez, vecino de San Vicente de la Bar 
quera.

Pieza 824 de 1940.—Tsaías Ruiz Gutié
rrez, vecino de Rovelillas.

Pieza 825 de 1940.—Miguel Escalante 
Margüelles, vecino de Ruiloba.

Pieza 826 de 1940.— Víctor Samaniego 
Aramburu, vecino de Vitoria.

Pieza 827 de 1940. — Alejandra Pérez 
Aguado; vecina de Salces.

Pieza 828 de 1940.— Antonio Cortés del 
Valle, vecino de Astillero.

Pieza 829 de 1940.—Feliciano Galdea- 
no Iturburu, vecino de Vitoria.

íheza 830 de 1940.—Luis Santomé Gá- 
miz, vecino de Vitoria.

Pieza 831 de * 1940.—Anastasio Landa 
López, vecino de Ilarraza.

Pieza 832 de 1940. — Mariano Trigo 
Campos, vecino de Vitoria.

Pieza 833 de 1940.—̂ Domingo Ortiz de 
Land^l.uce, vecino de Vitoria.

D ad$en Burgos, a veinte de agosto de 
mil novecientos cuarenta.—El Juez, An
tonio de Vicente Tutor.—El Secretario 
Judicial, Higinio González.

, R  P.—20.905-20.908

TRIBUNAL REGIONAL DERESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BURGOS
Habiendo sido satisfecha totalmente la 

sanción de pesetas 50.Q00 que le fué im
puesta por este Tribunal á José María 
Belausteguigoitia Landaluce en sen^ncia 
firme dictada en 6 de julio de 1940, con 
motivo de expediente de responsabilidad 
política instruido contra aquél con el nú
mero 1.Ó53 del Juzgado de Vitoria, ha 
recobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Burgos, 2 de septiembre de 1940.— El 
Presidente, Alejandro Páramo.- - El Se
cretario, Saturnino Aparicio.

R P—20.909

Habiendo sido satisfecha totalmente la 
sanción de pesetas 3.000 que le fué im
puesta por este Tribunal a Evencio Mi
guel Bueno en sentencia firme dictada 
en 30 de marzo de 1940, con motivo de 
expediente de responsabilidad instruido 
contra aquél con el número 775 del Juz
gado de Burgos, ha recoorado dicho en
cartado la libre disposición de sus bie
nes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Burgos, 2 de septiembre de 1940.—El 
Presidente, Alejandro Dámaso.--El Se
cretario, Saturnino Aparicio.

R P—20.910

EDICTO
Záraté Zurita, Cayo, casado, graba

dor, vecino de Espinosa de los Mon
teros, comparecerá en el término de cin
co días, a partir de la publicación de 
este edicto, ante el Sr. Juez de Respon
sabilidades Políticas de Burgos, a fin de 
darle lectura de los cargos que le resul
tan, y los conteste y se defienda, y oírlo, 
bajo apercibimiento de que, en caso d«
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no hacerlo, le pararán los perjuicios a 
que haya lugar, y. proseguirá la t r am ita 
ción del expediente sin más citarle ni 
oírle.

Burgos, 3 de septiembre de 1940.—“El 
Secretario (ilegible).

R  P —20.911
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SAB1LIDADES POLITICAS DE 
CACERES

For el presente, y en vir tud de lo acor
dado por este Tribunal, se hace s a b i r  al 
expedientado Vicente Rodríguez (ajlba- 
ñil), vecino (pie fue de Badajoz, cuyo 
actual paradero se ignora, que puede ha
cer uso. del derecho que Je concede el 
apartado d) del artículo 55 de Ja Lev 
d e  Responsabilidades Políticas, estando 
jos autos de manifiesto, en la Secretaría 
d e  este Tribunal por término de tres 
días para que el inculpado y, en caso de 
fallecimiento, sus herederos se instruyan 
y puedan formular, dentro de las cua
renta  y i ocho h o ras /  su escrito de de
fensa.

Dado en Cáceres, a 28 de agosto de 
1940.—El Secretario, Ignacio Palomo.— 
,V.° B.° El Presidente , Mena*

R P —20.914.'

Por el presente, y en v ir tud de lo 
acordado por este Tribunal,  se hace sa
ber a la expedientada Matilde Edi ta  M a
yor, vecina que fué de-Bada joz  y cuyo 
actual paradero se ignora, que puede 
hacer uso del derecho que le concede el 
apartado d) del artículo 55 de la Ley 
de Responsabilidades. Polít icas,,  estando 
los autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Tribunal durante tres días, para 
que el inculpado, v en caso de su falle
cimiento sus herederos, se instruyan y 
puedan formular dentro de las cuarenta 
y ocho horas su escrito de defensa.

Dado .en ('áceres; a 28 de agosto de 
1940. — El Secretario, Ignacio Palorno.-*- 
|V.° B.° El Presidente, Mena.

K P .— 20.915
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
PAMPLONA

Edictos
En el expediente número 524, d ima

nante *dc rollo número .740, instruido por 
Ja (.'omisión Provincial de Incautaciones 
de, Navarra contra el inculpado Franc is 
co As-mjo Mutu venia. vecino que fué de 
Berbin/.ana, actualmente en ignorado pa
ladeen, se ha dictado en el día de hoy 
pi ovuleiu-ia acordando publicar el pre
sentí', en méritos del cual se requiere 'a 
dicho encanado para (pie en el término 
de veinte días haga efectiva, la sanción 
económica .do 250 pesetas que le fué im
puesta ñor sentencia firme dictada por 

Tribunal con fecha 17 de junio de 
1940. o formule la solicitud1 y ofrezca

las garantías expresadas en el artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades P o l í
ticas.

Y para  su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL D EL ESTADO y para que s ir
va de notificación y requerimiento  al en 
cartado d© que se ha hecho mérito, ex
pido el presente  en Pamplona, a  3 de 
septiembre de 1940.—Miguel Piensa.

R  P .—20.973

En el expediente número 29, d imanan
te de rollo 831, instruido por la Comisión 
de Incautaciones de N avarra  contra el 
inculpado Benito O a reía Calvo, vecino 
que fué de Olite, actualmente en igno
rado paradero, se ha dictado en el día 
de bóv providencia acordando publicar 
el presente, en méritos del cual se re 
quiere' a dicho encartado para  que eir' el 
término - de veinte días haga efectiva la 
sanción económica de 150 pesetas que le 
fué impuesta por sentencia 'f irme dictada 
por este Tribunal con fecha 13 de junio 
de 1940, o formule la solicitud y  ofrezca 
las garantías expresadas en el artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL D E L  ESTADO y .p a ra  que sir
va de notificación y% requerimiento al en 
cartado de que se ha hecho mérito, ex
pido el presente en Pamplona, a 3 do 
septiembre de 1940.—Miguel Piensa.

R P .—20.974

En el expediente número 504.. d imanan
te de rollo número 735, instruido por la 
Comisión de Incautaciones de Navarra 
contra el inculpado Anastasio Exquerro 
(Jarcia, vecino que fué de Miranda de 
Arga, ac tualmente en ignorado paradero, 
se ha dictado en el día de hoy providen
cia acordando publicar el presente, en 
méritos del cual se requiere a dicho en 
cartado para que en el término de veinte 
días haga efectiva Ja sanción económica 
de cincuenta pesetas que le fué impues
ta  por sentencia firme dictada por este 
Tribunal con fecha 17 de junio de 1940, 
o formule la solicitud y ofrezca las ga
rantías expresadas en el artículo 14 do 
la Ley de Responsabilidades P o l í t i c a s .

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL D EL ESTADO v para q ue .s i r 
va de notificación y requerimiento al en 
cartado de que se ha hecho mérito, ex
pido el presente en Pamplona, a 3 de 
septiembre de 1940.—Miguel Piensa.

R  P .—20.976

En el expediente número 519, d imanan
te de lollo número 726, instruido por la 
Comisión de Incautaciones de Nava’rra 
contra el inculpado Faustino Chocarro 
Lucea, vecino que fué de Berbin/.ana. ‘ac
tualmente en ignorado paradero, se ha

dictado en el día de hoy providencia acor
dando publicar el presente, en méritos 
del cual se requiere a dicho enpartado 
para que en el término de veinte  días 
haga efectiva Ja sanción • económica de 
400 pesetas que le fué impuesta por sen
tencia firme dictada por este Tribunal 
con fecha 14 de junjo ele 1940, o formule 
la  solicitud y ofrezca las garantías  ex
presadas en el artículo 14 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas.

Y  pilra- su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL D E L  ESTADO y  p ara  que 
sirva de notificación y requerimiento  al 
encartado do que se ha hecho mérito, 
expido el presen!e en Pamplona, a  3 de 
septiembre de 1940.—-Miguel Piensa.

R- IV  20.977
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RESPONSABILIDADES

 POLITICAS DE 
BILBAO

Don José Ignacio Aguirre  Cimiano, Se
cretario Letrado de Juagado de P rim e
ra Instancia e Instrucción y del Ju z 
gado Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Bilbao,
Certifico: Que en diligencias de los 

expedientes seguidos por la  extinguida 
Comisión de Incautación de Bienes de 
Vizcaya contra los expedientados que se 
dirá, se ha dictado resolución por el Tri
gonal RegionaL-do Responsabilidades Po
líticas de Bilbao, por considerarles po
líticamente responsables, y según a con
tinuación se relaciona:

Resolución de fecha 7 de agosto de
. lf)4ü, contra, don Juan  Baiandica y  Or-
tiz do Zarate, vecino de Bilbao, imponién
dole la sanción económica de 3.000 pe
setas.

Resolución de fecha 29 di», mayo de
1940, contra doña Rasilla Piíieiro Re
di íguez, vecina de Bilbao, imponiéndole 
la- sanción económica de 2.000 peestas.

Resolución de fecha 10 de junio de
194.0, contra doña Antonia Arráiz  Uriar- 
te, vecina de Bilbao, imponiéndole la 
sanción económica de 2.000 pesetas.

Y al. objeto de que sirva de notifica
ción a los interesados, cuyo actual pa
radero so desconoce, so expide la pre
sentí», roquiriéinloles al tiempo a cada 
uno do ellos para que en término de vein
te días hagan efectiva dicha sanción ,y 
o I're/rail las garantías en la oportuna so
licitud do pago que señalan Jas dispo^ 
simones vigentes en la materia.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y al ob
jeto señalado , ' l ib ro  y expido la presen
to ('ii Bilbao, a 30 de agosto de 1940.— 
A .° B.°:  El Juez, José T u táu .— El Se- 
crelnriu, José Ignacio Aguirre.

' R r —20.000-20.C01II __________


